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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Arturla» e Infantes, con
tinúan tin novedad en tu Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan laa 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

íGaatt dal día 81 da abril da ttlB.) 

RBAL ORDEN0 
Visto el nzonable Ir.forme tml-

llóo por la ComlsMn técnica nom
brada por Real orden de 11 de di
ciembre de 1917 para PJar los pre
cios reguladores de venta de los 
carbones nacionales, y en el cual se 
estudia la conveniencia de modifl' 
car la aplicación en beneficio Ai la 
Industria hullera dea'gunos concep
tos establecidos en la primera tasa 
fijada en ia Real orden de 9 de ene
ro ilftlmo, aun cuando sosteniendo 
los mismos tipos de precios enton
ces propuestos, con sólo alguna» l i 
garas modificaciones de detalle en 
!o referente a Asturias, y se deter
minan además los que debnn Impo
nerse a las cuencas llgnltlferas del 
Nordeste de España. 

Vistas las reclamaciones formula-
dns por productores de diferentes 
cuencas, e Informadas también por 
la citada Comisión técnica, asi como 
las observaciones posteriormente 
alegadas por aquéllos ante esta Co
misión: 

Considerando: 
1. ° Que los justificados razona

mientos expuestos por la Comisión 
técnica aconsejan admitir como.pre
cios rf guiadores los propuestos por 
la misniB, debiendo servir de base 
Para las sucesivas revisiones perió
dicas que Impongan las circunstan
cias del mercado y el desenvolví-
miento de la Industria carbonera; 

2. " Que es dtb?r del Gobierno 
fC'Vorcct-.r el incremento de la pro
ducción y el desarrollo de las pe-
lueñas explotaciones ahora Inicia-
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das, concediendo las mayoret re-
: maneraciones posibles al laboreo, 
i sin llegar a exirtinos que graven 
• lesivamente al consumo general, lo 
! cual puede conseg .irse con pruden-
; dales recargos sobre los precios de 
¡ tasa, que tendrán el carácter de trl-
) buto protector para esta industria y 
• serán revlsables cada seis meses 

para acomodarlos a lo que las cir
cunstancias aconsejen; 

3. * Q je siendo distintas las con
diciones del trabajo en cuencas ya 
bien reconocidas y laboreadas, co
mo suelen ser todas la. hulleras, de 
aquellas otras de yacimientos más 

. pobres y de explotación Incipiente, 
cerno son casi todas las de lignito 
de la reglón NE. y algunas que aho
ra se Inician también en la reglón de 
Levante, es justo diferenciar este 
margan protector, elevándolo para 
todas las cuencas lllgnltiferas; 

4. ° Que t i b.'en en uno y otro 
caso debe limitarte el recargo pro
tector en términos prudenciales para 
los servicios del. Estado y ptra los 
de carácter públco, asi como para 
todas acuellas industrias que por te
ner tasados tus productos necesitan 
que lo sean también las primeras 
materias de que se sirven, parece ló
gico, en cambio, d jar a los mineros 
en más amplia libertad de contrata
ción con las industrias no sometidas 
8 restricciones comerciáis*, y en las 
que son notorios los grandes bene
ficios obtenidos con motivo de la 
guerra, aun cuando se limite el pre
cio máximo de venta para estos ca
sos, para evitar posibles abuses per
judiciales a la normalidad del merca
do de carbones; y 

5. a Que las tasas ahora estable
cidas no deben anular los contratos 
con anterioridad estipulados direc
tamente con entidades consumido
ras en momentos en que habla ab
soluta Independencia para fijar pre
cios convencionales entre producto-
tores y consumidores, con tal de 
que estos contratos tengan la Vali
dez legal que para estos efectos 
pueden adquirir por su inscripción 
en un Centro oficial, como es la 
Delegación Regla de Suministros 
Hulleros, no considerándose Váli
dos, según este criterio, los contra
to* con precios superiores a la tasa 
de la Real orden de 9 de enero últi
mo, estipulados después de esta fe

cha, puesto que desde entonces exis
tia ya una disposición que obligaba 
a su cumplimiento, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) , de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de la Comisa-
rid general de Abastecimientos, se 

ha servido disponer lo siguiente: 
1* Se establecen como tipos re

galadores de precios de los carbo
nes minerales en las distintas cuen
cas productoras de España, los pro
puestos por la Comisión técnica de 
tasa, en la siguiente forma: 

CUENCA DE CÓRDOBA 

GLASES 

Grueso 
Cribado.... 
Avellana.:. 
Menudos... 

GBAS03 

65 
56 
45 

Aglomerados 

67 
60 
54 
42 

SECOS Aotraai-
tosoa 

Cok metalúrgico... . • • 83 Idem Id 

56 65 pesetas la tonelada 
52 60 Idem Id. 
47 52 Idem id. 

40 Idem Id. 
75 pesetas la tonelada. 

CUENCA DE CIUDAD REAL 

Grueso..... 55 pesetas la tonelada. 
Doble cribado. 55 Idem Id. 
Cribado 50 Idem Id. 
Granadino 45 Idem Id. 
Avellana 40 Idem Id. 
Menudo.. . 25 Idem Id. 
Todo uno 42 Idem id. 

CUENCA DE LEON 

CLASES 

Cribado • 
Galleta 
Granza 
Menudo l a v a d o . . . . . . . . . . . . . 
Menudo sin lavar . . . . . . 

"Aglomerados..... 
Cok metalúrgico, 
Cok de montones. 

Grasos 
y samigrasoii 

57 
54 
9) 
35 
26 

Secop 

55 
52 
45 
30 
20 

pesetas Is tonelada 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. -
Idem Id. . 

75 pesetas la tonelada. 
80 Idem id. 
65Idem Id. . 

CUENCA DE FALENCIA 

CLASES 

Cribado 
Galleta 
Qalletllla... 
Granza 
Grancllla 
Menudo* lavados. 
Menudos sin lavar • 

Grasos 

65 
60 

> 
56 
50 
45 

Seraigra- Antraci-

55 
52 

50 
45 
35 
25 

55 
52 
50 
45 

> 
30 
20 

pesetas !a tonelada 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Aglomerados, 75 pesetas la tonelada. 



Cuenca de Asturias 
Cribado, 60 pesetas tonelada. 
Galleta, 60 Idem Id. 
Granza, 53 Idem Id. 
Menudo de fraguas. 52 Idem Id. 
Idem grasos y »em'g-aios,42 Idem 

Idem. 
Idem secos de Vapor, 40 Idem Id. 
Cok metalúrgico. 80 Idem Id. 
Cok de hornos, 65 Hem Id. 
Cok de montones. 60 Idem id. 
Aglomerados, 75 Idem id. 

LIGNITOS 

Cuenca de Berga 
Cribado, mayor de 50 milímetro:, 

52 pesetas tonelada. 
Galleta, d i 15 a 50, 45 Idem Id. 

• Granza, de 5 a 15,40 Idem id. 
Menudo lavado, de 0 a 5,18 Idem 

Idem. 
Todo uno, 42 Ídem Id. 

Cuenca de UtriUas 
Cribado, mayor de 50 milímetros, 

52 pesetas tonelada. 
Galleta, de 25 a 50,45 Idem Id. 
Granza, de 18 a 25, 44 Idem Id. 
Grancilla, da 10 a 18, 42 Idem id. 
Menudo laVudo, de 0 a 10, 26 

Idem id. 
Todo uno, 42 Idem Id. 

Cuenca de Meqainenza 
Grueso, mayor de 50 milímetros, i 

52 pisstas tonelada, 
Gil'stc, de 25 a 50,45 Idem Id. 
Granza, de 13 a 25,42 Idem Id. \ 
Granciíln, de 1 a 13,36 Idem id. i 
Polvo d i 0 a 1,10 Idem id, i 
Todo uno, 42 Idem Id. ; 
2. ° Estos precios se entenderán 

para carbones preparados en estado 
de venta en los depósitos de las mi
nas, pudlendo aumentarse con los 
gastos de transportes hasta la esta
ción más 'próxima de ferrocarril, 
previo informe de los Irgínleros J í -
fes dé los Distritos respectivos. 

3. ° Gozarán de ui?a bonificación ] 
del 20 por 100 respecto a los pre- < 
dos de la relación preesdenta, los 
contratos o suministros que se das-
tlnsn: 

a) Para los est-bleclmlentos de 
bünaficanda óficl.ii o particular, • 
siempre qut. estos ú'tlmos estén re
conocidos y chsiflcados como.'talet 
por e! Protícíorado. Unos y otros 
esfeb.'eclmlentos gozarán del bañe-
fíelo que se lea otorga, en cuanto no 
excedan sus compra? da las canti
dades de cerbjn adquiridas durante 
el año último, scgiin aparezca de los 
proiupuastosy cuentas oficiales res
pectivas. • 

b) Para loa establecimientos mu- ' 
nlcipales, cooperativas y almacenis
tas que ss dsdlcaran exclusivamente \ 
a la vonts al por menor para el con
sumo doméstico, slempra que en 
esns Ventas se acomoden a cuantas 
disposiciones y tasas establecieren 
sobre la de esta Real orden las Jun- . 
tas de Subsistencias secundando las 
órdenen de la Comlsaifa de Abaste-
clml:*ntos. Las Ventas podrán serlns-
pecclonadas por delegados que nom
bre el Comité de Distribución de : 
carbones, y todi infracción con-, 
tra las reglas de tasa o cualquier i 
contrato para usos distinto? del do
méstico, llev.irá aneja, sin perjuicio 
dn las responssbllldades correspon
dientes, la privación del beneficio 
que por la presente Real orden se 
concede. 

4 ° Para los suministros o servi
cios del Estado, en sus distintas de
pendencias y aplicaciones, para Em

presas de transportes terrestres y 
marítimas, para fábricas de gas y 
electricidad y para Industrias de pro
ductos tasados, se recargirán los 
precedentes precios reguladores en 
la siguiente forma: 

A) Para tas hullas y antracitas, 
con el 20 por 100 en todas las cuen
cas productoras de estas clases de 
carbones, estableciendo además co
tizaciones especiales para las clases 
de granza y menudo, según las pro
porciones de cenizas que contengan. 
En las granzas se aplicará el precio 
que COK el recargo resulta para un 
contenido del 20 por 100 de cenizas, 
aumentándose 50 céntimos de pese
ta por cada unidad menos hasta el 
10 por 100, y descontándose la mis
ma cifra por las que excedan del 20. 

En. los menudos se considerará 
aplicable el precio determinado con 
el recargo, hasta un contenido del 
25 por 100 de cenizas, aumentándose 
su Valor en una peseta por cada uni
dad que baje de ette tipo hasta el 
15 por 100, y penándose en Igual 
proporción las unidades que exce
dan del 25. 

B) En las cuencas productoras 
de lignitos el recargo protector so
bre los precios reguladores será del 
30 por 100, con las mismas escalas 
de cenizas establecidas para los de
más casos. 

Tanto en unas como en otras 
cuencas serán revlsables estos re
cargos cada seis meses, modificán
dolos en los términos que proceda, 
según lasclrcunstanclas del mercado 
y de la Industria. 

5. ° Para las Industrias de pro* 
ductos no tasados quedará libre la 
contratación de carbones, pero f i 
jándose un limite máximo da 100 pe
setas en las clases más caras para 
las hullas y antracitas, y de 110 pa
ra los Hgiltos, aplicándolos también 
en depósito sobre las minas. 

6. * Lo» contratos de Venta cele
brados con anterioridad al 9 de ene
ro de 1918, en que ss esteb ecló la 
primera t isa, serán respetados, sea 
cualquiera el precio de ellos estipu
lados, lo mismo en sentido superior 
que en el inferior u los de la Real 
orden citada, - siembre que se acre
dite de modo fehaciente la fechide 
su celebración, y que en un plazo 
máximo de quince días, a contar 
desdi ta pub'lcüCtón de esta dlspo-
clón en la Gaceta de M a i r l d , se 
presenten para su registro en la De
legación Regla de Smninlstros Hu
lleros. 

En los celebrados después de 
aquella fecha, y se estipulen precios 
superiores a los que en la actual ta
ta se determinan, quedarán anula
das las cláusulas correspondientes a 
precios, constrvando sólo su Validez 
para ¡a entrega de los carbones con
tratados, la cual dtberd hacerse a 
los precios ahora establecidos. Es
tos contratos, asi como ios que en 
lo sucesivo se celebren, deberán ser 
también presentados para su Inscrip
ción en la Delegación Regla de Su 
ministros Hulleros. 

7. " Quedarán subsistentes las 
disposiciones de la Real orden de 9 
de enero último, respecto a la tole-
rancla en el contenido máximo de ce
nizas para los efectos del transpor
te en ferrocarril. Se autorizará, sin 
embargo, el consumo de estos car
bones de Inferior calidad en de
terminadas aplicaciones Industriales 
que asi lo reclamen; pero haciendo 

constar en la expedición correspon
diente el exceso da cañizas y el 
destino de combustible. 

De Real orden lo digo i V. E. pa
ra su conocimiento y ef actos consl -
g ilentes. 

Oíos guerde a V. E. muchn afios. 
< Madrid, 18 de abril del9l8.—Jíannz 

SeAor Comisario general de Abas-
\ tecimlentos. 
\ (Gaxt* del día 19 da abril de 1918). 

i Goblarao m n prnilaeli 
C O N V O C A T O R I A 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 55 de la ley Provin
cial, y haciendo uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
62 de la misma, h i acordado convo
car a los señores Diputados provin
ciales para el dfa l.s de mayo pró
ximo, a las doce horas, en el salón 
de sesiones del Palacio provincial. 

León 20 de abril de 1918. 
E l Gobernador, 

Fernando Pardo Sadrez. 

Don Fernando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Marceli

no Suárez González, vecino de El 
Barco de Valdcras (Orense), se ua 
presentado en este Gobierno civil hn 
proyecto de aprovechamiento de 800 
litros de agua por segundo de tiem
po derivados del rio Tremor, entre 
Almagirlnos y Tremor de Abajo, 
Ayuntamientos de IgO .ña y Fo goso 
déla Ribera,solicitando imposición 
de servidumbre de estribo de presa y 
acueducto. ' 

La presa para tomi de aguas se 
emplazará aguas arriba del puente 
de Tremor de Abajo, apoyándose el 
canal de conducción en la ladera Iz
quierda del rio, y está comprendido 
entre el molino de la Comba, en Al-
msgirlnos, y la presa de riego situa
da aguas arriba del puente de Tre
mor de Abajo. Este canal corta en 
cinco partes el camino de Almag n i 
ños a Tremor, solucionando estos 
casos con pasos superiores sobre el 
canal o con desviaciones del camino. 

La coronación de la presa se halla
rá de nIVal con una cruz tallada y 
pintada después en la roca natural 
y en el vértice que se forma en la 
unión del rio con el arroyo del valle, 
y Yii acordado s-tf ilarun plazo de 
treinta días para admitir las reclama
ciones que hicieran las Corporacio
nes y personas Interesadas; advlr-
tiendo que el expediente y proyecto 
que sirve de base a la petición, se 
hilisn de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 18 de abril de 1918. 
F . P a r i ó Sadrez 

propuestos, habilitando el día 8 pa
ra la elección, por no haber domin
go dentro de los ocho siguientes a 
la constitución del Ayuntamiento y 
hsbllltar para Presidente y Adjuntos 
de Mesa, respectivamente, a don 
Manuel Rodríguez, D. Facundo Or-
dóftez y D. Avellno Martínez: 

Resultando aue la elección empe
zó a las ocho de la mañana del d l i 
8 de enero en Cabrlllanes y local 
designado por la Junta municipal 
del Censo, obteniendo D. Wences
lao Meléndez. siete votos, e igual 
número D. Afredo O.-ddft z, unién
dose al expediente de elección stete 
papeletas, que contienen c*da una 
los nombres de D. Wenceslao Me
léndez y D. Antonia Marli.iíz, por 
e»te orden: 

Resultando qu« en el acto del es
crutinio protestó D Wenceslao Mar
tin» z contra la validez de la elección, 
alegando que la mayoría de los elec
tores entraron a votar con palos; 
que aparecieron papeletas con dos 
nombres y no se puede votar más 
que uno; que la elección empezó 
después de las diez y en loca', dis
tinto del seflalado; que el Interven
tor D. Avellno Martínez no podía 
serlo, por ser parte Interesado,como 
firmante de propuesta de candida
tos, y que la elección se calibró en 
martes, en lugir de celebrarse en 
domingo: 

Resultando que D. Ulplano Ordó-
Hez y otros cinco interesan que se 
declárela Validez de la elección y 
se proceda al sorteo de los dea can
didatos empatados: 

Considerando que presentaron 
sus Instancias para ser proclamados 
Individuos en número mayor al que 
habla de ser elegido, según consta 
en el acta, por- lo que no procedía 
aplicar el art. 29 para nlrgano de 
ellos: 

Considerado que U elección dé 
ref jrencla se Verificó en martes, con
traviniendo lo dispuesto en el ar
ticulo 40 de la ley Electora!, de apli
cación al: caso presente, y en estas 
condiciones no pueden prevjlecer 
los h3chos;esta Comlslón.^ti sesión 
de 5 del corriente, acordó declarar la 
nulidad de la proclamación de don 
David Fernández Rosón y la de la 
elección de que se trata. 

Lo dice a V. S, a los efectos del 
art. 28 de la ley Provlnciu!, rogán
dole lo haga sabara los Interesad os. 

Dios guarde a V. S. much )s años. 
León 8 de abril de 1918 = S Vice
presidente, P. A., Julio F, f fer^ 
ndndez. =- El S¡cretario, A. dei 
Pozo, 
Sr. Gobirnador civil de esta provln' 

cía. 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Vista la reclamación producida 
contra la validez de la elección de 
Junta administrativa de San Feliz, 
Ayuntamiento da Cabrlllanes, por 
D. Wenceslao Meléndez: 

Resultando que la Junta munici
pal del Censo proclamó definitiva
mente elegido segundo Vocal de la 
administrativa de San Feliz, a don 
David Fernández Rosón, por ser el 
único propuesto en ese sentido, y 
declaró candidatos a otras cuatro 

'i Leída la Instancia de D, R^mual-
¡ do Mílcóii Rabanal, vecino de MI-
: rantes, Ayuntamiento de Los Ba-
: rrlos de Luna, excusándose del car-
, go de Presidente de ia Junta admi

nistrativa, por haber perdiño la ve
cindad; residiendo cuatro altos er. 
la R ¡pública Argentina; apareciendo 
Inscrito en las listas de electores del 
pueblo: 

Considerando que la causa alega
da no es de las comprendidas en =1 
art. 43 de la ley Municipal; esta Co
misión, en sesión de 6 del actual, 
acordó desestimar la excusa del re
currente. 

Lo que tiene el honor de comu-

64 -l ' 



lilcarfi V. S. para los ef jetos del 
ait. 28 de la ley Provincial. 

Olas guarde a V. S. machos años. 
León 8 de abril de 1918. — El Vice
presidente, P. A. , Julio ?. y Fer-
ndndez. -«Et Secretarlo, A. del 
Pozo 
Sr. (Jobernador. civil de esta pro

vincia. 

Vista le Instancia que dlrlgan a la 
Comlslán provincia), firmada por.'don 
tibaldo González y quince Indivi
duos más, pidiendo la nulidad de la 
elección de las Juntas administrati
vas 'te Vegis del Condado y demás 
pueblos del Ayuntamiento, Verifica-
das el 17 de enero último: 

Resultando que los recurrentes 
alegin: i . " Que según circular de la 
A'caidfa, fJé desigiado para Presi
dente de la Mesa, el A'calda de ba
rrio de cada pueblo, y al de Vegas 
de! Condado no se le permitid pre
sidir, expulsándole del local la Guar
dia civM, constituyéndose a capricho 
la Mesa, después de las once de la 
mañana. 2 ° Que votaron solo una 
tercera porte de electores, hacién
dolo también Individuos que no figu
ran en las listas electorales. 3.* No 
te anunciú la proclamación, ni la 
elección, ni pudo h^ber proclama
ción, per no hib?rse reunido la Jun
ta municipal; no se expusieron al 
público las listas electorales, ni se 
verificó la elección en domingo; 4.* 
Qie habiéndose celebrado con igual 
falta ¿ i formalidad las elecciones de 
las Juntas administrativas de los 
otros puebios que componen el Mu
nicipio, piden se declaren también 
nulas: 

Resultando que del acta del es
crutinio aparece que constituida la 
Mesa, se presentó en el local don 
Ubaído González acompañado de 
otros Individuos, quien, a viva fuer
za, se apoderó de la Presidencia, 

. siendo necesaria suspender el acto 
y pedir auxilio al Juzgado y Guardia 
elvii: restablecido el orden, continuó 
la votación, verificándose el escru
tinio sin protesta alguna: 

Considerando que conforme a lo 
dlspu'-sto en el art.92 de la ley Mu
nicipal, la elección de las Juntas ad
ministrativas ha de h leerse con arre-. 
glo a la ley Electoral: 

Considerando que la (unta muni
cipal 4<3l Censo no se reunió para 
hacer la proclamación de candida
tos; que la elección se verificó sin 
levantar acta de la constitución de 
la Misa; que nu fué anunciada; que 
no consta se verificare en local de-
sig lado por !a referida Junta muni
cipal del Censo, y por último, que 
tuvo lugar en dfa que no era domin
go, resultando evidentemente Infrin
gidos los preceptos de los artículos 
24. 26,27,38, 39 y 40 de la ley 
Electcrul, por íoquü sin necesidad 
de entrar en más detalles, se ve cla
ramente que no debj ni puede pros
perar; esta Comisión, en sesión ce
lebrada el día de ayer, acordó por 
mayoría de (os Sres. Fernández, 
Alonso y Vicepresidente, declnrar la 
nu ided de la elección de referencia. 

Los Sres Pallarés y Molleda.for-
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que si bien la ley 
Municloal v!g;nte de 2 de octubre 
de 1877, establece que estas elec
ciones se acomoden a los preceptos 
de la ley Electoral, hay que tener en 
cuenta que en aquella época podía 
hacerse asi; pero no hoy que han va

riado los procedimientos electora
les en tal forma, que es Imposible la 
adaptación, y mientras no se dicten 
disposiciones que armonicen los pre
ceptos de ambas leyes, han de res
petarse las costumbres, si se quiere 
que la administración de los bienes 
peculiares de los pueblos, esté a 
cargo de Juntas administrativas ele
gidas por los Vecinos, porque no de 
otro modo puede hacerse: i 

Considerando que la elección de ' 
que se trata tuvo lugar bajóla pre
sidencia de la Mesa nombrada por 
la Junta municipal del Censo, si- i 
guiéndose después el procedlmlen- ^ 
to electoral normalmente, sin que se 
produjeran protestas en cuanto a 
esto, lo que prueba que la elección 
es resultado de la voluntad manifies
ta de los vecinos, y por ello debe 
respetarse, fueron de opinión que 
procede declarar la validez. i 

Lo que tengo el honor de comu-' 
nlcar a V. S a los efectos del ar- ; 
ticulo28 de la ley Provincial; rogán- '> 
dolé se sirva hacerlo saber a los in
teresados. ] 

Dios guarde a V. S. muchos años, i 
León 9 de abril de 1918 —Gl Vice
presidente, P. A., Julio F. y fier' 
nández. —El Secretarlo, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por O. Ricardo 

de Arana y Qorostlza, vecino de Bil
bao, como Presidente de la Sociedad 
anónlca Hullera Oeste de Sabero, 
se. ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 5 
¿el mes de abril, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
la demasía de hulla llamada ¿tona-
sla a Barico,%ita en término de Las 
Bodas y Veneros, Ayuntamiento de 
Boñar. 

Solicítala concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Barlco,» cFausta» y «Antonia.> 

V hablando Hecho consta.- este In
teresado que tiene realizado el de-
páslta prevenido por la Le; , se lia 
cdüilüdo dicha aollc'tud por d«rr«io 
K«¡ Sí . Uobarnudor, sin perjuicio da 
tafcwo. 

Lo que 99 aiiuncía por ««í lo de! 
presante edicto para que en *1 ¡&r-
ín'iio ¿a sesenta días, contados 
í ; su fccha, puedan presentar «n «! 
Gobierno civil s m aposlclonaa ios 
qtie ss consideraren con derecha el 
todo o pArte del tatreno solicitado, 
sagún previene el art. 34 d» la Ley, 

El expedienta tlana • ! núm. 6.474. 
Uá . i 8 de abril de ¡918.—/. 

Ht-Jilla. 

la estaca 17 de la mina <José,> sita 
en el Indicado término, y de él se 
m-dirán 200 metras al O., colocan
do la 1* estaca; 500 al N . , la 2.a; 
300alE.,la3.*;400 al S , la 4 a; 
200 al O., la 5.*; 100 al N , la 6.a, 
y con 400 al O. se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que m el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segdn 
previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm.6.476 
León 8 de abril de 1918.-/. i 

Revilla. > 

da mina «Amalla.» niin. 1.794, y de 
él se medirán al N . ISO metros, co
locando nna estaca auxiliar; 330 al 
E., la 1.a-, 300 al S , la 2 a; 600 ai 
O., la 3 a; 300 al N , la 4.a, y con 
300 al E. se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro da 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da» 
pósito prevenido por la Ley, se tas 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dtsdt 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus eposicíones los que 
so consideraren con derecho al todp 
o parte del terreno solicitado, segrJn 
previene el srt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm, 6,460. 
£león 9 de cbrll de 1918.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Juan Bau
tista Gómez González, vecino de 
Pledrafita, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 6 del mes de abril, a las diez 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenendos 
para la mina de hierro llamada Wi-
fredo el Velloso, sita en el paraje 
Conforcos, t é r m i n o de Susafie, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil. 
Hacela designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata de mineral de hierro a 
la Vista en dicho paraje, y lindando 
con la rodera servidumbre del pra
do Conforcos, que dista unos 100 
metros de un campo que llaman «era 
de las carrancas,» y desde él se me
dirán con arreglo al N m< y en linea 
auxiliar, 200 metros al S., colocando 
una estaca auxiliar; 153 al B., la 1.a; 
1.000al N . , la 2.a; 200 al O., la3.a; 
1.000 al S., la 4.a, y con 50 al E. 
se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar « i » 'n-
í«rasado que lian» realizado e! de
pósito prevenido por !« Lev, se ?w 
admitido dicha zolidtud por decre
to del Sr. Gobwnedor, sin parjulcte 
de («rearo. 

Lo que *« snuncla por meA\n de! 
presento »yíicto para que en %\ tér
mino de sesenta días, contados tk-t-
fla SM fecha, puedan presentar en í i 
Qoblamo civil %m oposiciones ¡ce» 
que s« consitíerarsn con dsracho «1 
todo a parte del terrsiio solicitado, 
según praviana si art. 24 da la Lev. 

Bl expedlen!» tiene el núm 6 477. 
León 8 de abril da 1918.-/ . 

Revilla. 

Hago sabir: Que por D. Leonar
do AlVarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D. Urbano 
Eggenberger, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 3 del mes 
de abril, a las doce y quince minu
tos, nna solicitud de registro pidien
do seis pertenencias para la mina 
de hulla llamada Asalto, sita en el 
paraje de la «Vela,» término de La 
Granja de San Vicente, Ayuntamien
to de Albares. Hace la designación 
de las citadas seis pertenencias, e i 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
el ángulo de la 5.a estaca de la con
cesión la «Rescatada;» desde cuyo 
punió se medirán en linea auxiliar al 
S. 400 metros, colocando la 1.a es
taca; 300 ai S., la.2.a; 300 al O , la 
3.a; 100 al N ,. la 4.a; 100 al E., la 
5.a; 100 al N . , Ia6.a;;i00 al E.. la 
7.a; 100 al N . , la 8.a, y con 100 al 
E. se llegará a la 1.a, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L»?, s a i n 
admitido dicha solicitud por decreta 
•íol Sr. Gobernador, sin perjuicio *» 
teresro. 

Lo que se anui-cla por medio dei 
presente adicto para que-en el féf-
ntino da ssiema dias, coiitaíot dts-
1* su fecha, puedan prajeRlar eis si 
Qaíjterno civil tus cposlcianae ¡o* 
que so consideííjsn con ¡laraciíí) al 
iDiSo o parte del ter-eíio solicitado, 
según previene A MÍ . 34 do la Ley. 

SI «xpedlente tiei;» al núm. 6.468. 
L'i'5<¡ 9 de abril ¿ 9 ISIS.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Martínez Montes, Vecino de Astor-
ga, se hj presentado en el Gobierno 
civil de esta provinca en el día 6 del 
mes de abril, a las nueve y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo 26 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Consuelito, sita en 
en el paraje «las suertes,» término 
de Torre, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la designación de las citadas 
26 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como'punto de partida 

! Higo saber: Qua por O. Francis
co Blanco AlVarez, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en el Goblar- ' 
no civil de esta provincia en el día 
1.a del mes de abril, a las once y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada La Peor, 
sita en término de Genestosa. Ayun
tamiento de San Emiliano. Hace la 
designación de las citadas 18 perte-
nenclas, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la caduca-

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
\ Oficial de Sala de la Audiencia 
5 de Valladolld. 
I Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dlctnda por la Sala 
de lo Civil de este Tribuna!, en los 
autos a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«Encabezamiento. =• Sentencia 
núm. 35; Registro, folio 115.—Hay 
una rúbrica.=En la ciudad ds Valla
dolld, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos dieciocho: en los autos 
de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgido de primera Instancia de VI-
llalranca del Bierzo, promovidos por 
D. Antonio Perejón y Ron, Aboga-



«O, propietario y «edno de Cora-
Mn, represenUdo por el Procura-
4cr D. Francisco Ldpez OrdóDcz, y 
defendido por el Letrado Licenciado 
D Isidoro de la Cierta y Pettaflel, > 
contra D. Francisco Vidal y Codlna, 
propietario, del comercio y vecino : 
de Lérida, boy, por su fallecimiento, : 
D . Silvio VMal Pérez, agricultor y 
«edno de Lérida, representado por ; 
• I Procurador D. Ulplano Jiménez 
Garda, y defendido por -el Letrado i 
Doctor D. Eduardo Callejo de la ; 
Cuesta y D." Hortensia Vidal Pé ' 
tez, cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, respecto de la que se ha ¡ 
aeguldo el Juicio en rebeldía; éstos j 
dos demandados hijos y herederos 
del D. Francisco Vidal; el D. Silvio ; 
a beneficio de Inventario, sobre re- i 
damación de daflos y perjuicios por | 
Incumplimiento de contrato de com- > 
fra-venta de Ingertos de vid aroerl-. 
«ana, cuyos autos penden ante esta ' 
Superioridad en virtud del recurso . 
de af elación interpuesto contra la ' 
«•Btencla que en dnco de octubre ; 
de mil novecientos dieciseis dictó 1 
«I Juez de primera Instancia de VI- j 
lafrancadelBIcrzo; i 

Parte d sposiliva.—Fallamos: ' 
Que debemos condenar y condena- -
«MM a O. Silvio y 0.a Hortensia VI-
dal Pérez, como hijos y herederos ) 
deD. Francisco Vidal y Codlna, el ; 
primero con el beneficio de Inventa- i 
Ü o , a que psguen al apelado D. An- ¡ 
toólo Pere jón y Ron, como Indemnl-
aadón de díBos y perjuicios por ln- ) 
cumplimiento del contrato objeto de , 
« • • p l e i t o : • : 

Primero. La cantidad liquida de : 
tres mil doscientas dléz pesetas, 
precio de los veinticinco mil Inger- i 
toa que en concepto de tal entregó i 
•or ellos el Sr. Perejón al D. Fran
cisco Vidal. " • 

Segundo. También por Indemnl-
andón de dichos dallos y perjuicios, j 
for la causa referida, en ejecudón 
•de esta sentenciaí y en la forma y 
procedimiento señalado en los ar
tículos novecientos veintiocho y su 
ceslvos de la ley Rltuaria, las parti
das siguiente»: j 

A Los gastos ocasionados al 
apelado D. Antonio Perejón y Ron, 
•or la preparación de terreno en la 
finca de La Magdalena, en que fue- : 
ron plantados aquéllos Veinticinco . 
mil ingertos, el arrastre o conduc
ción de ésto; desde la estación de 
Toral de los Vades a la finca men
cionad», y su plantación y cultivo. 

B Y la falta de utilidad por la • 
•usencia de cosecha que podría : 
esperarse si aquellos Ingertos hubie
sen sido de la variedad Mencla es-
i'óulada, desde que tal fructifica
ción se presenta y obtiene a los tres 
aBos de su plantación hasta ei día 
once de diciembre de mil novecien
tos quince, en que se extendió el In
forme pericial referente a las cepas 
correspo ndientes a los Ingertos plan
tados, folios dentó cincuenta y 
cuatro a dentó cncuenta y siete, 
que habrá de tenerse en cuenta para 
la fijación y determinación de la fal
ta de utllllad mencionada, deducien
do de su total importe el valor que 
en: liquido representen las lenas que 
resulten de las cepas expresadas que 
ae extraigan o hayan extraído de la 
Urca para la nueva plantación, y el 
del mayor o menor producto de uvas 
que durante el tiempo indicado bu- • 
Mese obtenido el D. Antonio Pere- ' 
Jón; absolviendo a dichos D Silvio 

y D.a Hortensia Vidal del resto de 
la reclamación, sin hacer expresa 
condena de costas en ambas Instan
cias; confirmando la sentencia ape
lada en lo que estuviere de acuerdo 
con ésta, y revocándola en lo demás. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia de León, 

Kir la rebeldía de la demanda dolía 
ortensia Vidal Pérez, lo pronuncia-

tnos,~mandamos y lltmamoa.—Leo
poldo L . Infantes.—R. SalusUano 
Portal.—José V. Pesqueira.—Ge- . 
rardo Pardo.» \ 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada el 
veintitrés a las partes personadas y 
en los estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor-' 
dado y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolld a Veintitrés de 
marzo de mil novedentoa dledocbo. ¡ 
Cedllo Carrascoso. f 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los aspirantes a cargos 

Vacantes de Justlda nranldpal, 
que han presentado solldtades: 

E n el partido de Astorga 
D. Santiago González Rodríguez, ' 

aspirante a Fiscal de Brazuelo. > 
D. Juan Cabeza Garda, aspirante < 

a Juez suplente de .Quintana del 
Castillo. ! 

D. Pedro Franco Fuente,-aspiran- : 
te á Fiscal de Val de San Lorenzo, i 
.. E n el partido de L a Bafteia ] 

D. Marcos Fernández Pérez, don | 
Marcos Fierro Prieto y D. Felipe ' 
Oviedo Alonso, aspirantes a Fiscal 
de Pozuelo del. Páramo. . 

D. Eustasio Cordero Valverde, 
aspirante a Juez suplente de San 
AdrUndel Valto. . , . i 
' O. Pedro Prieto Acero,-aspirante 
a Fiscal de San Adrián del[Valle. ¡ 

. En el partido de León ! 
D. Frutos Gutiérrez Aivarez, as

pirante a Juez tupiente de('arrocera 
E n el partido de Murías 

de Pandee 
• D. Frucluoio Diez Barddn, don 

José Bardóñ y Bardón, O. Januario 
Valcarce Pén z y O. Carlos Diez'y 
Diez, aspirantes a Juez de Campo 
de la Lomba., 

E n ei partido de Pon/errada 
D. José AIVsrez Alfonso, D. Joré 

Antonio Fernández, D. Miguel Pes
taña Vuelta, D José Alfonso Gon
zález, D. Patrldo Fernández AWa-
rez y D. Avellno Bueno Garda, as
pirantes a Juez de Páramo del Sil. 

En partido de Valencia de 
Donjuán 

D. Primo Diez-Caneja Garda y 
D. Mariano Bartolomé Calvo, aspi
rante» a Juez de Oordonclllo. 

Lo lque re publica de orden del 
limo. Sr. Presidente,, a los efedos 
de la regla 3.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 17 de abril de 1918.— 
El Secretarlo de gcblemo, Jesús da 
Lezcano. , ; 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

- ABWBCI* . 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dincdón general de Agri
cultura, Minas y Montes, con fecha 
16 del actual, se anuncia concurso 
de propietarios de fincas urbanas de 
esta capital, para el arrendamiento 
de locales destinados a Ofldnaa de 
este Distrito forestal, por el precio 
máximo anual de 1.650 pesetas. 

El plazo de presentsclón de pro
posiciones, en esta Jt fatuta, aeré de 
veinte días, a centar de la fecha de 
la publicación de cate anundo. 

León 17 de abril de 1918.-E1 
Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Se halla Vacante la plaza de Depo
sitarlo y Recaudador de loa fondos 
munldpalea de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 100 pesetas. 
Se proveerá el día 28 del corriente 
en el aolfdtante que por menor tanto 
por dentó bcgi la recaudadón, y 
con sujedón al pliego de condldo-
nesque se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Pola de Gordón 10 de abril de 
1918.—El Alcalde, Domingo Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Sa hallan de mar.lf esto al púb Ico 
en la Secretarla del Ayuntamiento y 
por el término de qnlnce días, las 
cuentas municipales del mismo, ren
didas por el A'calde y Depositarlo, 
correspondientes al aflo de 1917 a fin 
de que puedan ser examinadas por 
todos aquellos que quieran hacerlo 
1 y redamar en contra, si hubiere mo
tivos Justos para ello, y pasado el 
término fijado no serán: atendidas la* 
que ae presenten. 

Quintana y Congosto 12 de abril 
de 1918.—El Alcaide, Cayetano de 
Lera.'. 

D.a Matilde y D. Senador Estéba-
nez de Santiago, Vednos de Valde-
raa, para que en tal concepto pue
dan sostener el litig o entablado por 
D. Vicente Garda, que lo ea de Ma
tanza, sobre rectemaclón de 3.170 
pesetas. — Asi por mi esta senten-
da, que se notificará al Procurador 
de la parte demandante y si Sr. A be-
gado del Estado, a éste mediante 
exhorto que se dirija al Juzgado de 
León, e Insertándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de cata 
provincia, si la parte adora nc opta 
por que se haga saber personalmen
te al demandado, definitivamente 
Juzgando, lo pronundo, mando y 
firmo —José M.a de Santiago —Ru
bricado.» 

La sentencia inserta fué publica
da en el mismo dfa de su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLB
TIN OFICIAL de esta provinda, a fin 
de que sirva de notlficadón al don 
Vicente Garda Alonso, vecino de 
Matanza, expido el presente, que 
Armo en Valencia de Don Juan, a 26 
de marzo de 1918 — José M.'de 
Santiago.—El Secretarlo judicial, 

'Manuel Garda Alvarez. 

Juzgado municipal de Valle 
de Pinoiledo 

Se halla Vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, por de
fundón del que la desempeñaba. El 

i que aspire a tal cargo presentará 
en este Juzgado la solicitud, acom-

j paflada de, los documentos que 
¡crea oportunos,'en el plazo de quin-
! ce dlss, a contar de la publcadón 
i del presente; en la Inteligenda de 
i que será agradado el que retina 

mejms condldones. 
j Valle de Flnolledo 24 de marzo de 

19I8.SB1 Juez muiüdpa), Tomás 
Ochoa. 

JUZGADOS 

Don José M.* de Santiago Castra-
sana, Juez de primera instanda 
de este partido de Valencia de 

. Donjuán. 
Por el presente se haca saber: 

Que en los autos desque se hará mé
rito, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen asi: . 

tSentencia.—En la villa de Va
lencia de Don Juan, a 16 dé marzo 
de 1918; el Sr. D. José María de 
Santiago Castresar a, Juez de pri
mera Instancia de la misma y su par
tido: hiblendo visto esta demenda 
Inddental de pobreza, promovida por 
Emilio, Luda, Matilde y Senador 
Eitébanez de Santiago, como here
deros de D. Juan Etfébanéz, dcml-
dllado en Valieras, representados 
por el Procurador. D. Mariano Pérez 
González, defendidos por ti Letra
do D. Manuel Sáerz de Miera, en 
solicitud de que se les, declare po
bres en sentido legal para litigar 
contra. D. Vicente Garda Alonso, 
vecino de Matanza, sobre reclama-
dón de pesetas, siendo también par
te «I Sr. Abogado del Estado; y 

~ " " "> de lo Fallo: Que sin per jaldo . 
dispuesto en. les artfeutos 35, 37 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento dvil, debo dedarar y de
claro pobres en sentido legil y con 
derecho a diifrutar de los: bene
ficios que la misma concede a l o s . 
de su c ase, a D. Emilio, D.* Luda, Imp. dé la Diputación provincial 

El Llcdo. D. Darlo de Mata Gonzá
lez, Jutz municipal del término 

- de La Bafleza. 
Por él preséntese cita, llama y 

emplaza al demandado Baldcmero 
Rebordlnoi, vecino que fué del pue-

: bio de Sacaojos, y hoy de paradero 
Ignorado, para qu? comparezca en 

! la n ía de audiencia da eete Juzgado 
: municipal, sito en la plaza del Obls-
' po Alcolea.el día aels de mayo pró

ximo, a las diez, a contestar la de-
• manda Verbal civil - interpuesta por 

D. Lorenzo He nández Prieto, pro
pietario y vedno de esta ciudad, 

i contra loa - herederos. de Gonzalo 
' Castro, Vedno que fué del dicho 

Sacaojos, como deudor, y contra el 
referido Baldomcro, como heredero 
de Isabel Castro Rublo, de Igual ve
cindad, como Dador solidarlo, sobre 
pago de doscientas cincuenta y seis 
pesetas y cincuenta céntimos, inte
reses Vencidos, que dice le queda
ron debiendo sus causahablentes. 
Apercibiendo al citado que de no 
comparecer, se seguirá ei juldo en 
su rebeldía f in más volverlo a citar, 

' parándole los demás perjuicios le-
.' galea a que hubiere legar en dere

cho, según se halla acordado por 
este Juzgado en providencia de 
hoy.—Son Adjuntos: D. Silustiano 
Casado Santos y D. Manuel Garda 
Casado. 

La Bafteza a doce de abril de mil 
novedantos dieciocho. — Darlo de 
Mata.=Por su mandado. José Moro. 


